
"SESOUICENTENARIO lrE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYN' 7334

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY NO 7228, DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

ELCONGRESO DE LANACION PARAGUAYA SANCIONACON FUERZA DE

LEY

Articulo l.o Apruébase la transferencia de créditos y la mod¡f¡cación del Anexo de

Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto 2024 del liilinisterio de lndustria y

Comercio, por la suma de G 604.933.334 (Guaraníes se¡scientos cuatro millones novec¡entos treinta
y tres mil trescientos tre¡nta y cuatro), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la mod¡ficación del Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afeclaá al Presupuesto 2024 del Min¡ster¡o de lndustria y Comercio, conforme con el anexo que

forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal

será de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 25 de la Ley N0 I 535/1999 "DE

ADMINISTRACIÓI'.I TI ruRUCIERN DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del Minister¡o de lndustr¡a y Comercio, serán

responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de

conformidad con lo establecido en el artículo 7" de la Ley N' 1535/1999 'DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 5.o Autorízase al Ministerio de Economia y Finanzas la adecuación de códigos,

conceptos y la programac¡ón de montos consignados en los anexos y detalles de Ia presente ley, de

acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos,

f¡nanciamiento y Anexo de Personal, al solo efecto de la correcta registración, imp utación ylo

ejecución presupuestaria en el Ejerc¡c¡o Fiscal vigente a la fecha de promulgación de la pre ley



ADrobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Diputados. a los diec¡s¡ete días del
nies de iulio def año dos rñil'veinticuatro. v Dor la Honorable Cámara de Senadores, a los
veintioclio días del mes de aqosto del año'dos m¡l veinticuatro, queda sancionado, de
conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la Constitución Nacidnal.
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Artículo 6.o Comuniquese al Poder Ejecutivo

Ma Basi
iden

úñez

Senadores

Pás.215

de 2024

Ra

H mara utados

Co tanc de Benítez
ria Parlamentaria

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

p H

Marí
e

lsunc¡on, J9 ¿e AJ r*f,¿
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

o ña Palac¡os

§§
Carlos Fe

M¡nistro de
rnández Va ovtnos
Economía y Finanzas
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